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PROC. ORDINARIO 2020-00263 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 
que se encuentra vencido el término de traslado y las demandadas presentaron contestación de la 
demanda dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.    
 

JAINE KATHERINE RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL, identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.121.914.728 y T.P. 288.455 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en los 

términos y para los efectos indicados en el poder. 

 

Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., observa el Despacho que fue presentada dentro 

del término legal y reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 

18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 

 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 51.713-048 y T.P No. 123.148 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder y como apoderado sustituto a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada con la cédula de ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.146 del C.S. de la J, en los términos y para los 

efectos indicados en la sustitución de poder. 

 

Ahora bien, revisada la contestación de la demanda de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., advierte el despacho que no reúne los requisitos exigidos por el Art. 

31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 y por tal motivo se devuelven las 

mismas, por las falencias que a continuación se observan: 

 

1. No allegan el expediente administrativo de la señora JANETH ESPERANZA PANIAGUA 

PANIAGUA, con la cedula de ciudadanía 41.701.792.  

 

Por lo anterior, se INADMITE la contestación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES de conformidad con el articulo 31 parágrafo 3 del CPT y SS, 
modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, se concede a las demandadas para que subsane estas 
irregularidades, un término de cinco (5) días. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 015 fijado el VEINTINUEVE 

(29) de ABRIL del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

JAINE KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS  

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL CAMILO MORA ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 035 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fd5ba394a544a55b94376636325e6747a6ecb3c8becb41249d410d28e881890a 

Documento generado en 27/04/2021 06:19:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


